
RESOLUCION 5% 6330 :. 12 

HTCOLAS CASSIS USCACOVECU 

IVTESDESTE sá COBPALLAS 

fa ejarcioto de las atribuciones venaladas por el enter Supa 
vtintendente de Compatlas arcón Xweclueión *"” 4573 de 11 ue - 
sbril de 1975, 

CONSTLARAÁANDO: 

Cue el 26€ de vovientre de 1277 se La otorsado zato el 
Potaerio 15* «e cate cantón, doctor Cvidio Corra Rustemarte,”- 
la escritura públlea de sunento de capital y reforua de esta 
tutos de la eozpañíla anónima denominada 2205AL3A COHPADIA 1% 
DESFTRIAL ES SALTA S.A, (CORALSA) . 

Gue lon exiorus Josóá Tanariz Cruepo y Abg. Cáéser Bolo 
ña Varas, Fresidente y Gerente, Tespectivarente de dicha lo - 

alodad, asezún »a ha acrudizado, han ¿remtajo tras copias uo 

tarialen de 12 misa. endicitando la aprobación Je teles au. 

nento de 2aired y raforsas de estatutos: 

cue 21d vepartamei.to de Inspección du esta Seperinten_ 
dencia de Compañías ha presentado ul Informe Y” 77-23-DIA. - 
de 4 de enero dy 1977, que consrueba la correcta inteyradión 
fcl capital +9 lysrórminos constantes un la citada uscriturs. 

Que consta de la nisna escritura que se han cumplio 
uvwplido los requisitos isyales. 
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MÁÍTICULO Fi Teva? AFEGLAD CO «7 “Ll auuvecrta se caovizal 

eJachuturz por la cornada Ax isa 
"CUGÁALSA COELCÁACIA 1 MS¿RIAL 9E XALUA S.d. IECHALSA)' por la 
suva de ¿LA TEC ALLI FIS sa SUSAF O, con do vual quuda vlievado 
el capital vo la compldía uy La suma de “VIZ CITLLUZZS DE SU - 
CREZ, reprezirtada por un »11 ¿osceiíuptas acciones ordinarias 
y soninativaas ue cloco pil sucres ceda una. 

ATICLLO Sion... Clajoser que ul Zaristrador Hercan 
cil e Cueyaquil: a) ijuseriva la



Mitad NAARLIA 

..ol 

raferida escrítura pública y ext resolución an «el Ruglstre 
Mercantil, Libro de Irdustriíalas, de acuerdo a los arts. -- 
150 y 155 de la Ley de Compañías y art. 37 del D. $. N*733 
de 22 de agosto ¿e 157%: y, +) cuspla con las ¿demás utas -- 

*eripelíones sontenídas "an la Ler de Tupíatro. 

ARTICULO TERCIFG.- Grdeiar que los Notarios 13* y - 
> 312” de austin cantín, tomen rasós - 

“isl costanido de la escritura que «e ra:la dasecrivflr, al nar 
¿ar de laz catpices de lag £torislas 61 4 úv enero de 1€74, 
1. sesiones de 1976, ror las sualos se 
cora EÚEIIAS TILA OBRA SITUAR ADOS su capital y reformó sus es _ 
carol PAR INM 

ARTICULO pakTO.- Disponer que +« publique por una - 
> ; sola vez, en uno da los peribálcos 

dea msyor elrcolasdSn en acta cludal, el extracto de la oserí 
tera vúbligca Ju 27 de noviemsrs da 1275, e 80zé ulaberato 
por entu Denpacio y la razón de vu spoobyecdós, - 

CONORTQUPST.- De: la y FPircatass. da Tuperintsudeccia - 
de Compañías, <a Guayaquil, 9 ¿na de Lahvrero de vil novecius 

tre sotenta y niata.---- 
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A CAR INTERPERTE DE MON ISTAS 
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Froveyá y firmó la 3<avlueiBr-106 aatuccie el señor 
úocter ¿dcolás tasoeis Estocovio:, Intaniertea de Conmpatíaz, - 
en Cuayequil, a lus ¿os díes uei res dae fubrero ¿e mil vova 
cientos setenta y alete., Lo CERIF1ZO, o 

  
Resols. y” 6350



Certifico:due hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 1.872 a 1.876 nímero 

   
   

    

  

  

siete. -El Registrador Mercantil .- 

ABOGADO HECTOR MI ALOIVAR ANORABE 
Rexistrador Mercantil) el Cantón Ouayagul 

Certifico:Que se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 1082 

del Registro Mercantil,Rubro de Industriales de mi vecientos setenta y 

cuatro,3052 del mismo Registro de mil novecientos setenta y cinco y 4990 

del expresado Registro de mil novecientos setenta y seis al margeh delas 0 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, Febrero nueve de míl noveci 3 56- 

tenta y siete .-El Registrador Mercantil  .- 

  

     

 


